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Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer cese en el car

go de Mi Ayudante de Campo, cuan
do cumpla el tiempo reglamen
tario, el Capitan de navio de pri
mera clase D. Mateo García y An
guiano; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Alfonso.—El Ministro de Ma
rina, Francisco de Paula Pavia,

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer cese en el 
cargo de Comandante principal de 
Marina de la isla de Puarto-hico, 
cuando cumpla el tiempo regla
mentario, el Capitan de navio de 
primera clase D. Emilio Catalá y 
Alonso; quedando satisfecho del 
celo y acierto con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.-El Ministro de Ma
rina, Francisco de Paula Pavia,

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer cese en el 
mando de la fragata blindada Vito- 
ría el Capitan de navio de primera 
clase D. José de Carranza y Eche
varría; quedando satisfecho del ce • 
lo é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en palacio á diez de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno. — Alfonso,-El Ministro de Ma
rina, Francisco de Paula Pavia.

Vengo en nombrar Mi Ayudan
te de Campo al Capitan da navio 

de primera clase D. José de Car- 
j ranza y Echevarría.
1 Dado en Palacio á diez de Mayo 

■ de mil ochocientos ochenta y uno.
i ^Alfonso,—El Ministro de Ma- 
j riña, Francisco de Paula Pavía, 
1 — ■ ■ 
j A propuesta del Ministro de
1 Marina,
1 Vengo en nombrar Comandan-
1 te principal de Marina de la isla de 

Puerto-Rico ai Capitán de navío 
de primera clase D. Mateo García 

! y Anguiano.
} Dado en Palacio á diez de Mayo 
J de mil ochocientos ochenta y uno. 
j -Alfonso. —El Ministro de Marina, 
i Francisco de Paula Pavía. 
¡ ==
1 A propuesta del Ministro de 
j Marina,

Vengo en nombrar Oficial de la 
> clase de segundos del Ministerio 

de Marina al Contador de navío de 
t primera clase D. Ramón Aguirre y 

Saenz de Juano.
Dado en Palacio á diez de Mayo 

* de mil ochocientos ochenta y uno.
— Alfonso =E1 Ministro de Ma
rina, Francisco de Paula Pavía.

A propuesta del Ministro de 
* Marina,
3 Vengo en disponer que el Con- 
j tador de navío de primera clase sin 

antigüedad, D. Gonzalo de Acevedo 
¡ y Obregón, cese en el cargo de 

Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de Marina; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desem peñado.

j Dado en Palacio á diez de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y uno.

1 —Alfonso.—El Ministro de Ma- 
‘ riña, Francisco de Paula Pavía.

Ministerio 
de Ia Gobernación.

EXPOSICION, 
Señor: El estado de las cárceles 

de Audiencia y de partido, que dis
ta mucho de satisfacer las necesi
dades de nuestros sistemas penal 
j procesal, ni aun las que la hu
manidad imp ne respecto de los 
desgraciados que han de permane
cer en ellas por más ó menos 
tiempo, viene llamando la aten
ción de todoa los Gobiernos, espe
cialmente desde que en 1848 se pu
so en práctica el Código penal que 
hoy rige, aunque reformado.

Dificultades de carácter econó
mico han impedido hasta ahora 
acometer de una vez la empresa 
verdaderamente grande de dotar 
á la administración de justicia de 
este medio auxiliar tan indispen
sable para que pueda cumplir su 
altísima misión, habiendo sido pre
ciso realizar en detalle y paulati
namente las obras hasta ahora lle
vadas á efecto, que son una míni
ma parte de las que ya se imponen 
como una obligación ineludible pa
ra el Estado.

El Ministro que suscribe tiene 
el propósito de someter en su día, 
y prévia la venia de V. M., á la 
aprobación de las Córtes un pro
yecto de ley general de construc
ciones de cárceles y presidios, uti
lizando los recursos con que ya se 
cuenta y los que pueda suminis
trar el crédito prudentemente so
licitado; pero en tanto que este 
momento llega, y con el fin de 
preparar los proyectos y estudios 
que son precisos, y que han de va
riar según los medios con que 
cuenta cada localidad y las nece
sidades que en la misma lleve con
sigo tan importante y urgente ser 

vicio, considérase muy convenien
te la creación de Juntas auxiliares 
que estudien y propongan al Go
bierno en cada caso la forma y 
medios de construir nuevas cár
celes, ó de acomodar las existentes 
al actual sistema penal y de pro
cedimiento.

A este propósito, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Mayo de 1881.= 
Señor: A L. R. P. de V. M., Ve
nancio Gonzalez.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que 

Me ha expuesto el Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar:
Artículo 1.“ Se constituirá en 

Barcelona una Junta, que se de
nominará de <Conatruccion de la 
cárcel.»

Art. 2.* La Junta se compon
drá: del Gobernador, Presidente; 
de un Magistrado de la Audiencia; 
de un Juez de primera instancia de 
la capital; del Presidente de la Di
putación provincial; el del Ayun
tamiento de la ciudad; dos Senado
res y dos Diputados por la provin
cia; dos Mídicos; dos Arquitectos; 
un Delegado de la Asociación gene
ral para la reforma penitenciaria; 
un Delegado de la Sociedad Econó
mica Barcelonesa de Amigos del 
Psía; un Letrado representante de 
la Academia de Jurisprudencia y 
Legislación; otro representante de 
la Academia de Derecho adminis
trativo, y un individuo de la Junta 
auxiliar de Cárceles.

Art. 3.“ Serán primer Vicepre
sidente el Presidente de la Diputa
ción provincial, y segando el Ma- 
gistrado de la Audiencia; y desem-
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poñaráti las funcioaes de Secreta
rio y Vicesecretario los represen- t 
tantes de la Academia de Jurispru- j 
deucia y Legislación y de la de Le- ; 
recho administrativo respectiva- i 
mente. i

Art. 4.’ Los Vocales de la Jun- । 
ta, que lo sean por razón del cargo ' 
público que desempeñen, solo se- ' 
rán reemplazados cuando cesaren . 
en dicho cargo. t

Art. 5.* LO' nombramientos de 
Vocales que no están determinados 
en el art. 2.'' se harán por el Go
bierno, á propuesta en terna de las 
corporaciones da que hayan de ser ' 
elegidos respectivamente. j 

Art. 6.“ La Junta de la cá^ce ' 
de Barcelona se ocupará:

1 .® De estudiar las formas y 
. modelos de cárceles modernas, y 

proponer a. Gobierno por su órden 
los proyectos que juzgue más con- . 
venientes. í

2 .® De examinar en su dia los 
planos para la edificación de la 
cárcel, y proponer al Gobierno la 
aprobación de los que Juzgue más 
merecedores de ello.

3 .’ De estudiar y proponer el ! 
terreno más á propósito para la ? 
construcción, ya sea del Estado» j 
de la provincia, del Municipio ó de ' 
particulares. 1

4 .' De formar ei ante-proyecto 
de edificación sobre el terreno que 
proponga en virtud de la d¡sposi- , 
oion anterior, j

5 .* Informar acerca de la ma- ' 
yor ó menor conveniencia de ha
cer la construcción de la cárcel por ’ 
medio.de una ó de varias subastas, j 
ó por contratos directos, totales ó ¡ 
parciales. f

6 .” Proponer la cantidad con ' 
que en su caso hayan de contribuir j 
ai coste de las obras las provincias j 
comprendidas en el territorio de j 
la Audiencia de Barcelona, y el 1 
tiempo y forma en que en su caso ! 
hubieran de haeerlo.

7 .’ Informar al Gobierno so
bre loa edificios ó terrenos que pue
dan ser cedidos por el Estado, la 
provincia ó el Municipio dentro del 
término municipal de Barcelona 
para destinarlos á la construcción; 
para enajenarlos, dedicando su 
producto á costear las obras de la 
nueva cárcel, ó para hipotecarios 
en garantía de capitales que pue
dan tomarse á préstamo con di
cho objeto,

8 ." Informar asimismo sobre 
los recursos pecuniarios que pue
dan utilizarso para costear las 
obras y la mejor forma de obte
nerlos.

9 ." Evacuar los demás infor
mes y suministrar los datos que 
el Gobierno le pida para la forma
ción en su dia y presentación á las 
Córtes de un proyeoto de ley con 
el referido objeto.

Art, 7.' Ia Junta trendrá en 

cuenta para el desempeño de sus 
funciones que la cárcel ha diacons
truir se dentro del término, munici
pal de Barcelona, y que debe conte
ner los loca les, neceas rios para proce
sados sujetos á prisión preventiva; 
para los que extingan condenas de 
arresto mayor, y para depósito 
municipal; para presos por causas 
políticas y delitos de imprenta, 
además de la enfermería, salas de 
visita para la Audiencia y los Juz
gados, y habitaciones para los em
pleados del Establecimiento.

Art. 8.* Por la Dirección gene
ral de establecimientos penales se 
propondrán al Gobierno las dispo
siciones necesarias para el nom
bramiento de Vocales de la Junta 
y para el cumplimieuto del presen
te decreto, y se adoptarán con este 
último fin Irs q ue sean de su com
petencia.

Dado en Palacio á diez de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.=Alfonso,=El Ministro de la 
Gobernación, \ enancio Gonzalez.

Ministerio 
de Gracia y Justicia,

EXPOSICION.
Señor: Los nuevos deb^'res que 

la ley de Enjuiciamiento civil, vi
gente desde primero de Abril últi
mo, impone al Ministerio fiscal del 
Tribunal Supremo, principalmente 
al ordenarle intervenir en la admi
sión de los recursos de casación 
que se interpongan por infracción 
de ley ó doctrina legal, así como 
en la de los recursos de revision, 
y asistir á las vistas en los casos 
que la misma ley previene, habrán 
de ocasionar recargo tan notorio y 
considerable en los trabajos enco
mendados á su celo, que si no han 
de sufrir menoscabo los intereses 
del servicio por deficiencia del per
sonal ante lo excesivo de la tarea, 
se hace indispensable el aumento 
de un Abogado fiscal que coadyuve 
á su desempeño. Afortunadamente, 
para ocurrir á esta necesidad im
periosa en el término perentorio 
que su urgencia requiere, puede 
obviarse la dificultad de proveer á 
la dotación del nuevo cargo en lo 
que resta del presente año econó
mico, sin desatención de la ley de 
25 de Junio de 1880, que prohibe 
la creación de nuevos servicios á 
que no alcancen los créditos auto 
rizados, pues el consignado en el 
corriente ejercicio fiara los gastos 
del «Personal del Tribunal Supre
mo,» ofrece un remanente que per
mitirá satisfacer aquella atención 
hasta que se incluya su importe en 
el próximo presupuesto.

Por estas consideraciones, y te
niendo en cuenta el parecer favo
rable de la Sala de gobierno del 
mismo Tribunal y de la Sección do

Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, oidae en el asun
to, según previene el artículo 765 
de la ley orgánica del Poder judi
cial, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto,

Madrid 11 de Mayo de 1881.= 
Señor: A L. R. P. de V. M,, Ma
nuel Alonso Martínez.

REAL DEClíETO.
Tomando en consideración las 

razones expuestas por ei Ministro 
de Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se aumenta una 

plaza de Abogado fiscal en ei Tri
bunal Supremo.

Art. 2." En lo que resta del ac
tual año económico se atendrá á la 
dotación de la expresada plaza con 
el remanente de crédito que ofrece 
el capítulo 3.*, art. 1.‘, sección 3.*, 
del presupuesto corriente.

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno. - Alfonso. - -El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez,

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo preven i- 

do en el art. 785 de la ley provi
sional sobre organización del Po
derjudicial,

Vengo en nombrar para la pla
za de Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo, creada por decreto de 
esta fecha, á D. Roque Gallo y Ro
dríguez, Magistrado de la Audien
cia de la Cor uña

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.™Alfon30.=El ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Enrique Morales y Borra, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de 
Barcelona, y de conformidad ade
más con lo prevenido en los artí
culos 238 y 204 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilarle, con el ha
ber que por qlasifieacion le corres
ponda, y con los honores de Pre
sidente de Sala de la Audiencia de 
Madrid,

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.=Âlfonso.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por D. Antonio Camps y Ramón 
pidiendo indulto de la multa de 
6.060 pesetas que la Audiencia de 
Barcelona le impuso en causa por 
el delito de estafa:

Considerando que el reo ha ob- 
i servado buena cóndueta ántes y 
1 después da delinquir, y ha satisfe- 
i cho la iudemnizacion á la parta 
’ perjudicada:

Teniendo presenta lo dispuesto 
' en la ley provisional de 18 de Ju

nio de 1870, que reguló el ejerci
cio da la gracia de indulto;

* Oído el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora, y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Anto
nio Camps y Ramón de la multa 
de 6.000 pesetas que te fué impues
ta en la causa de que va hecho mé
rito.

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso. —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 

. Martínez.

i Ministerio de Fomento^
limo. Sr.: Desierto por falta de 

aspirantes el periodo de traslación 
á la cátedra de Lengua hebrea, 
vacante en la Facultad de Filosofia 
y Letras de la Universidad de esta 
Corte. S. M. el Key (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver que se anun
cie por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en 11 legislación vigente.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Mayo 
de 1881.=Albareda.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Gobierno civil da la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 877
Sección de Fomento. —Carreteras.

Habiéndose realizado el cobro 
de las siete mil seiscientas quince 
pesetas y treinta y cinco céntimos á 
que asciende el libramiento para 
pago del expediente adicional al de 
la tasación de los terrenos expro
piados en el término municipal de 
Priego con motivo de Ias obras de 
la carretera de tercer órden de Mon
turque á Alcalá la Real, sección de 
Priego al límite de la provincia, 
se ha señalado por el señor Inge
niero Jefe de Caminos el dia 19 dei 
corriente, para que por el pagador 
de obras públicas D. José Soriano, 
se verifique dicha operación ante el 
Alcalde de Priego.

Do que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los interesadcs.

Córdoba 16 de Mayo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Aiaffan,
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Núm. 878.
Administración económica j 

de la provincia de i 
Córdoba.

Núm, 844,

Recaudación.
Apesar de la Oscitación hecha 

por esta Jefatura económica por el 
«Boletín oficial» tíe la provincia del 
dia 2 del mes actual, son bastan
tes los Ayuntamientos que no han 
ingresado en las cajas del Tesoro 
el importe del cuarto trimestre de 
sus encabezamientos de consumos, 
cereales y sal, el descuento de suel
dos de sus empleados y el 20 por 
100 de las ventas y productos de 
sus bienes de propios, y los mine
ros, compradores de bienes nacio
nales y particulares que tampoco 
han ingresado en las mismas Ca
jas sus descubiertos 4 la Hacienda, 
Dentro de brevísimos dias voy á 
espedir los apremios de Insti uccion 
por los vencimientos de dicho cuar
to trimestre contra todos los que 
no lo tengan satisfechos, pero an
tes de hacerio, y por si quieren evi
tarlo pagando lo que deben, y con 
ello los dispendios que lleva consi
go toda egecucion, estimo condu
cente darles este último aviso.

Córdoba 17 de Mayo de 1881.= 
El Jefe de la Administración eco
nómica, José Palacios,

fpzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Mayo de 1881.

Córdoba 11 de Mayo do 1881. Fl Joe» maoioipal, Emilio Fleury.

1)1X8.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

'Legitimes. No legítimos.

Total de 
muertos.
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o 3
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•
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B o*
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•
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•
•
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<
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«
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*
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•
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B

«

O

1 » < » • > » 9 « > > » a > » »
8 a 2 » » » 2 » » » » » > 2
3 1 1 2 » » » 2 » » > a > > > 2
4 4 1 8 > » » 2 * 3 » > » > > 2
6 > 2 a » 9 2 9 » » a » a > 2
6 2 2 4 » » » 4 > » » > » » » 4
7 1 1 2 » 1 1 3 > > > » a > » 3
8 » > » 9 » > » 1» » » » a » >
9 2 1 3 9 » 3 » » » » > » 3

10 » 3 3 > » » 3 » » » » a > > 3

Total. 9 11 80 1 » 1 I 21 » > » a > > »

Núm. 879.
Repartimientos de Territorial pa

ra 1881-82.
Dentro de muy breves dias cir

culará la Administración por el 
«Boletín ofical» data provincia, la 
derrama del cupo de la Contribu
ción de Inmuebles, cultivo y ga
nadería que ha de satisfacer cada 
uno de los pueblos de la misma 
provincia en el año económico próc- 
simo venidero de 1881-82, con ar
reglo al señalamiento hecho por 
Roal órden de 9 de este mes, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
y sin perjuicio de lo que sobre di
cha Contribución se determine en 
la ley de presupuestos para el cita
do año económico. Y como quiera 
que el retraso con que se ha circu
lado el citado señalamiento y la 
proximidad de la recolección en 
que han de ocuparse los pueblos, 
apenas dá tiem po para la confec
ción de los repartimientos indivi
duales, que han de presentarse en 
la Administración en un plazo re
lativamente corto, la misma se 
apresura á anticiparías este aviso, 
y á encargarles, que ultimados co
mo deben ya tener los apéndices, 
8e preparen para empezar la der
rama individual, el día mismo en 
que reciban el «Boletín» en que se 
inserte la de la provincia, para 
que con la oportunidad debida pue- 
Pan presentarse á mi aprobación.

Córdoba 17 de Mayo de 1881.=s 
£1 Jefe de la Administración eco- 
húmica, José Palacios.

i 
t

t

i 
♦

t

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Abril de 1S81, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

i 
l 
t

C6r< oba 11 de Mayo de 1881.—Rl Jue» maaicipa!, Emilio Fleury.

DIAS.

F&l4E,KCIBO9.

TOTAL GENERAL.VARONES. | HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ¡Solteras. Casadas.
1
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Monte de piedad p Cata de ahorros de Córdoba, 
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

1,' de Mayo de 1881.

El Director Gerente, P. 0,, Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

311 4370
20, 1730

Nuevos 
imponentes.
3 2900
1 2000

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en 

Rs. vn.
34
21

7270
3730

51| 6100 4 4900 55 11000

Pagos.

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

> 4 4 3160

ANÜISCIÜS. 
Ánuncio.

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arriendan las fincas siguien
tes:

Cortijo Calamorro del Cam bren, 
término de Montalbán, compuesto 
de 389 fanegas de tierra de total 
cabida, de ellas 67fanegas término 
de Santaella.

Cortijo del Medio, término de 
Montalbán, de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo Primer sobrante térmi
no de Montalbán, que consta de 36 
fanegas de tierra de total cabida.

Cortijo Segundo sobrante en 
dicho término de Montalbán, con 
la cabida total de 56 fanegas.

Cortijo Fuente Felipa, térmi
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus propuestas en la 
Administración de Montilla hasta 
las doce de la mañana del dia 30 
del próximo mes de Junio.

Montilla 12 de Mayo de 1881. 
EI Administrador, Gaspar Gomez.

Beneiicencia. 
Preaupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del <Diario de Córdo. 
ba,> Letrados 16 y tK y 
San Fernando mim. há

Güu 
de lo» Jueces municipale» en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iBslaucia, 
Rata obra se vende eu Barba tro 

Coso, num. 13, al precio de 8 ra.
Los pedidos pueden dirigirse i 

D. Gabriel Pueyo, acompaOando su 
importe eo fibraozas ó sello»,

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

AVISO.
i lo» Sres. Alcaides Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillaraaiieua 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Córlos Comez Samper, que entien
de ea la formación de Hegietroa de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Le que tiene el honor 
de participar ¿ los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli-* 
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, qae la Empresa se en 
carga siu mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis ■ 
ferio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo i7Á del Regla- 
meato,

Listas de revista, dis- 
tribuoioues, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y »8 y 5ac 
Femando M.

BOICION ECONOMICA Y Ci)M- 
PLETA.

Código» españolas antiguos y mo- 
dernoscon las última» reforma» pu- 
blícadoa bajo la direcciou del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Torno» Abo 
gado de baneácercia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta da re
forma peniteaoiaria, Jefe superior 
d* Admioistracioa civil, eta., etc., 
etc., coa la colaboración de varm 
letrado» del ilustre colegio de Ha 

dri’,
Î6 tomo».—¡ana peseta el tomo! 

Prospecto.
Han eido tanto» y tan diverso» 

los elementos que bao coctribuido í 
formar la historia y la civilización 
du nuestra patria, que no debamos 
x»tr\fíarRoi? de que auistra logia 
laoif>n sea tan a ni forme y variada 
Blenientoa romauos con tas Partí 
das, indígouss con el Fuero Raal, 
gótico» coa el Fuero Juzgo, forales 
con el síRrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bao los rayes A sus villas y ciuda
des, lodos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mAs ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que st derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A s^s oostumbres como 
individuo, y todo lo que se rosa ó 
incumbe A este elemento particular, 
atorado da los pueblos, eati socar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: ce 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificuitad 
con qne cada uno de ellos tropezaba 
para derogar al anterior.

Infinidad de trabajo» y tenía- 
Uvas se han emprendido para oni- 
Ucar nuestra tegisiaciou: trapajo 
inútil, porque no ae ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
tima» leyes y la Novisiiaa fíecopiía 
oton hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplioaaiun continua en k'3 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecede a ti, no cree 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la presenta obra^ que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necosidad y ventajas ge pro- 
Bsntan ciaras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla- 
clon; A todos les es útil é indmpen 
sable tenor las leyes de su pr tris; A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, {x^rque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
1« Madrid.

Varias han sido, por esta rason 
la» adiciones que se han hecho de loa 
Código», pero que por su excesivo 
coste no están al aluauce de todas las 
fortunas, ni por su normal ido void- 
men, A cansa de lujo da la edición, 
son de fAcil manejo y no se pueden 
llevar Alo» Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestra derecho corvi3- 
nen. Estos inconvemeotea y secan* 
dades que hemos sentido en nuestra 
prAotíca, coa ban hecho concebir el 
penaamiento de remediar;ca para 
aiempre, y oreemos haberío conee- 
guide. Nuestra colección tiens un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que so pueda - ar una pe^eti 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos es la 
maso ó en el botaillo. AdemAs pubti 
cáramo» también, coleccionadas, la# 
leyes modernas con aus reformas, 
qua andan ezparoidas y diseminada» 
•n diversos volúmose» de distinto» 
tamaños ó impreaiouas.

Al frente de cada Código preaes- 
Uremo» os rezoña histórioa dal tais- 
*0, beaba |^r eso de scastro# dív»

tiaguidos «6Mpnfidr<ít!, y A la eabea# 
de 1 a leyes módern.s daremo» tam
bien la exposición de motivos que 
siempre laa acompaña y aiganoa co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de emlnesua juri«consultos.

No «e sea oculta la import-ncia 
de la empresa que acometamos y la 
ioferioridadd* nueatraa fuerzas: oo- 
BooK.moH ia indirorsseia de oaestre 

¡ pais es cuestión la obras cientlSoa’t 
i pero tenemos fó en el auxilio que han 
1 de prestnmos nuestros cempañeroa 

de toda España, A quienes nos entre
gamos confiadas an que no» han de 
prestar au ayuda en una obra que por 
80 intcrAs acometemos y que ha de 
edundar ea bien de tedos.

Madrid, <878.
Condiciones de la pablicaoion.

La obra œnstarà de 25 tornos de 
400 paginas, ©n 8.’, buan papal ex* 
delente y clarísima impresión.

El precia da cada tomo será ¿9 
i una pes-'U en toda España.—Se pu 
j bUcaria dos tomos cada mea, uno do 

oy^j8 antiguas y otro d« leyes mG* 
i ornas.

No se sirv-'x uingun tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación teadrA un* 
rebaja de seí» pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y einee 
reates.

A loa libreros se les hará una r<’ 
baja de JO por 100, tomands desde 
50 ejeiapiiires para arriba, y encii- 
garse un juicio como excusa vaír- 
"lera para evitar el onmplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 

¡ infracción legal.
1 Ss suscribe en Madrid, Serrano 
i 68, A donde se dirigirAn los pedidos 
i la oorrepondeaia, con «obro at ad- 
! minieírad r de la .dira y ea todas las 

Ubre rían.

Á los Secretarios de 
ayuufaiiiieoto.

Reparti mien lo y Ma
tricula

Los pliegos-es ta dos 
para la fonaacion de la 
Matrícula de subsidio y 
K«partimiento por ter
ritorial, cou ci aumeato 
del tanto por ciento pa
ra municipale.* y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
cu la imprenta y hhreria 
del “Diario de Cór doba, 
Letrados 18 y Man Fer
nando 34,

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando j4 y Letrados 16.

loipren U del «Diario de Córdob a
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